
11308 Miércoles 24 abril 1985 BüE núm. 98

6786 6788

,,
t

"

Así por esia nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
'. mitido en su momento a la oficina do. oris:en. a los efectos 1egales

con el, expediente. en su caso, lo pronunCiamos. mandamos y ftr-
mamop> -

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdi~ión Contencioso-Administrativa de~7 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.- . . '

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd. I de febrero de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés,

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN JJ410013411985. de I de febrero. por lo que
se' dispone el cumplimiento de Jo senlericia de la
"'"diencia Nacional, ¡JjcuuJa con fecha 21 de mayo de
1984 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Lourea1fO Femántiez Henarejl!s.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo sejUido
en única instancia ante la Sección. Quinta.de la Audiencia Nacio
nal, entre partes, de una. como demandante, don Laureano Fer
nández Henarejos, .qui,en p«?~lula .p~r símísmO'~ y .de. otra. c0!D0
demandada. la AdmlnlsttaclOn Pubhca, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra las resoluciones de Defensa
de 26 de octubre de 1981 Y 14 de febrero de 1983. se ha dictado
sentencia con fecha 21 de mayo de 1984 euya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: 'Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso~administrativo. interpuesto ·,por dÓll Laureano
f:'trnández Henarejos. en .¡u propio nombre y derecho. contra las
resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de octubre de 198 J
Y 14 de febrero de 1984 denegatorias de los beneficios de la amo
nistía concedida por la Ley 46/1977; sin imposicioo de costas.

Así por esta nuestra !Ief1tencia. testimonio de la cual será re·
mitido en su mamento a 'Ia ofieina de origen, a los efectos legales
junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos.· mandamos
y firmamos.»

En su virtud. ·de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-AdministIativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiete el
artículo 3.0 de la Orden del M-inisterio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios'$uarde a V. E. muchos años.
Madrid. I de febrero de .1985.-P. D.. el Director general de

. Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re·
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos leg~les

junto con el e~pediente. en su caso. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.~>

En su vinud. de conformidad con lo establecido en la Ley re~

guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el
artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marZO. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Lo que comunico a V. E"
Dios s:uarde a V. E. muchos años.
Madnd. l de febrero de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 114100136/1985. de 1 de febrero. por la que
se ,dispone el cumplimiento de fa sentencia de la
Audiencia Nacional, dicllJIbJ con fecha 2 de 4bril de

. J984, eN el recurso rontmcioso-i«Jministrativo ínter
puesro J1O' don Pascwl Marlitrez'Rodríguez.

Excmos. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta 3e la Audiencia Na
cional. ·entre· partes, d. una, como demandante, don Pascual
Martínez Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de -otra.
como demandada, la Administración Pública, representada y de·
fendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del
-Ministeno de Defensa de 6 de noviembre de 1981 y·8 de marzo
de .1983. se ha dictado "",ntencia con fecha 2 de abril de 1~4
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: 'que debemos desestimar y desestimamos el recur
·so contenciosa.administrativo interpuesto por don Pascual Mar~
tínez Rodríguez, en su propio nombre· y derecho. contra las reso
luciones del Ministerio'de Defensa de ~ de noviembre de 1981 y
8 de marzo de 1983, denegatorias ~e los :be~eficios de la alnnistía
concedida .por la Ley 46/ f977. sm I.mposlclon de .costas.
, Así PQre5la nuestra !entencia, testimonio de la cual será re
mitido en' su momento a-la ofiCina de origen, a los efectos lega
les, junto cOn el expediente, en 'su caso, lo pronunciamos. man-
damos y firmamos.» ,

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
. guiadora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de J956, y en uso de las facultades que me confiere el
anícul0 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de J6 de marzo, disportgo que se cumpla en sus propios
términ9s la expresada sentencia';, . _

Lo que comunico a V.E.
Dios e;uarde a V. E. muchos años.
Madrid,. 1 de fébrero de 1985.~P. D. el Director general de

Personal. Federico Michavita PaJlaré~:

Excmo. Sr. S"bsecretario.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante lá·Sección Quinta de la Audiencia N;icio
ilal. entre partes. de''Una. oomo demandante. don Pedro Hernán
dez Manínez, quien 'postula pot: sí mismo. y de otra, como ~e

mandada. la Administración Pílblica. representada y defendIda
por· el Abogado del ·Estado, contra las resoluciones del· Minis
terio de Defensa de lO de julio de 1981 y 4 de mayo 1983. se ha
dictado sentencia con fecha 2 de'abri1 de 1984 cuya parte dispo-
sitiva es como 'sigué: .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Pedro Her
nández ·Martínez, en su propio nombre y derecho. contra las re
soluciones de" Ministerio de Defensa de 10 de julio de 1981'y 4
de mayo de 1983. denegatorias de los beneficios·de la amnistía
-.concedida por la Ley 461'1977; sin imposición de,costas.

6787 ORDEN 114100135/1985. de 1 de /kbrero. por lo que 6789
_.se dispone el cumplimiento de la sentencia' _d~ la
Audiencia Nacional, dictada ton fecha 2 de ab,,¡ de
1984 en el" recurso' contendoso-adminislrativo inter-
puesto por-~n iflbr:,to Gurcía SiNo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administr~tiv? segui~o
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audienaa NacIo
nal. entre partes. de. una. como demandante. don Alberto ·Garcia
Silva, quien postula por si mismo, y de otra. co~o demandada.
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado: contra las: resoluciones del Ministerio de Def~n
sa de 27 de noviembre de 1981 y 5 de marzo de 1983. se ba d.c·
tado sentencia con fecha 2 qe ubril de 1984 cuya parte dispositi- .
va es como Sigue: ._

~(Fallamo;: Que debemos desestimar· y desestimamos el recur
so rontencioso-administrativo interpuesto por don Alberto .Gar
cía Sily'a.. ·en .su propio nombre y derecho.. contra las resolucIOnes
del MlnlSteno de Defensa ·de. 27 de novIembre de 1981 ~ ~de
marÍo de 1983 denegatorias.de los beneficios de la amnistl3 con
cedida por la ·ley 46/1977; sin imposición de costas.

ORDEN lJ4/ooJ3711985. de 1 de febrero. por la que
se dispone el- cumplimiento de fa sentencia de Ja
Audienda Nacional, dictada con fecha 2 de abril de
/984, en el recu'rso contencioso-administrativo in/N
fJlieslo por don Ped~o Henrimde= Martine:.


